
BOf:.-N"m. 161
•

• Jul~,) 11184 18313

lIf. Otras dieposidOlws

15369

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
OIlDBN do IR do /UAIO do _ por la que •• _ro
04 G .Radio Murci4. S. A._. lo ClOftCCIjón definltiva
JIGI'O ., tuncionanúento de una emlaom de h....__lada ... la __ do Lorc4 CM....•
cja).

Ilmos. Sres.: Don Ismael Mascarell Cubells,' en representa
ción de_Radio Murcta. S. A._, 101lc1t6 la concesión para la
instalación "t funcionamiento de una emisora de frecuencia
modulada,. ~ amparo del Real Decreto 143311879. de a de Junio,
y dlsposiclüDtJs para BU desarrollo.

Por acuerdo del Conse1o de Ministros de 10 de septiembre·
de 1982 .!18 otorgó a -Radio Murcia. S. A.-, con can\cter pro
visional, la concesiOn de una emisora de frecuencia modula
da en Lorea (Murcia).

Habiendo stdo aprobado por la Dirección General de Medios
de ComunicacIón Social el correspondiente proyecto técnico de
tnstalacio>oes. y cumplidos los trámites administrativos previs
tos en las dlipo&iclones aplicables,

Esta Presil,lf-Dcia del Gobierno ha resueltol
Primero. Otorgar a __RadIo Murcla, S. A..-, la concesión

definitiva pera el funcionamiento de una emisora de -lrecuen
da modutdda en Lorca {Murcial, con wJecl6n a las normas
contenidas en la Ley -i/1980, de 10 de enero; en el Real Decre
to 1433/1979. de 8 de junio, y en la Orden de 2S de marzo
de 1981.

Segun.1o. Las car&eterfsticas técnicas que se asignan a 1&
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico
aprobado. son ias siguientes:

Emisora Qe radiodifusión sonora en ondas métricas oon mo-
dulación de frecuencia.

Centro emisor:
Coord8n&das geográficas; 37" 41' 05" N Y 01- 40' U" W.
Empla¿amit=llto: Sierra Tercia.Cota, __o

Clase de amisión:256KFaEHF.
Frecuenc1a~ 95.1 MHz.
PoteDCl& raaiada aparente: 250 W.
Potenc18 ll"aáxima DOminal del transmisor: 100 W.

AIitena transmisora:

TIpo de antena: Dos dipolos. Omnidlreoc1on&1.
Altura subre el suelo del centro el4ctrlco de la antena: 18

metros.
Altura el'oct1va m'xima de la antena: 103 metrol.
GananCla mU1ma: O dB (dipolo l/2l.
PolariZoidón~ ctrculaz'.·. .

DIS~¡CION FINAL

La presenta On:len entr&l'á en vigor el dia de eu publica
ción en aí .Boletln Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. n. para IU conocimiento y efectos.
Madrid. "rl ae Junto de 1984.-P. D. {Orden de 31 de mayo

de 1983l, el SUbsecretario, J086 Maria Rodriguez Oliver.

Ilmos. Sres. Secretario general de la Prestdencta del GobIerno
y Director general de Medios de ComunicllC1ón SocIal,

15370 RIlSOWCION de .. de junto de 1084. d. la Secreta
rtG 46 E.todo para l4 AdmínJstnJción Pública. por
la que ,e orctena fa publicación del Bcuerdo del
Consejo de Ministro, de ao de ;unto de 1984, en re
lación con lB conce,ión de prhtamo, para la adqui
etetón de ",íviendas al personal tra&ladado a las Co
muntda.d6. Autónomas como consecuencia de las
oferta, públicas de empleo.

E~ Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de la
Prestdencia, Econom1a 7 Hacienda y Administración Territo
rial, aprob6 en au reunión del dia 20 de junio de 1984 un
acuerdo en relación con los préstamos para la adquisición de
viviendas por el personal traslado a las Comunidades Aut6no~
mas como consecuencia de las ofertas 'PÚblicas de empleo en
desarrollo del articulo 11 del Real Decreto 177811983 de 22 de
Junio. '

El menc1cm&do acuerdo .. publica como Anexo de e6ta re·
MJluci6n. .

Madrid, 10 de tllmo de 19M.--&! Secretario de Est~do Dafa
la Adminiatrad6n Pública, Pranclsco Ramos Fern!\ndez·Torre·
dUa.

ANEXO QUE SE errA

Acuerdo del Coa_jo de MiniBtroa ..ke prliltamos del Bant:o
Hipotecario de Eapafia en desarrollo de. articulo 11 del R.t.al
Decreto 1778Il883. de 22 de tunto. poi' el que .. dictan normas
para raciUtar el traslado de personal y para dotar pro\'isional
mente a 1.. Comunidades Aut6nomas de 101 medIos perl!lonales
., maierlalee ClOft'e8PODCIJentea al COIte efectivo de los lervidos

del Estado transferklos a 1.. mllDlas

El Re&J. Decreto 177811983. de 22 de tUDlo. por el que se dic
tan DOrmas pata fact1Jtar el traslado de p8r8Jn&I 'l para dotar
provisionalmente a las Comunidades AutóDOmas de los me·
dios personales., materiales con-espoDdientes al coste efectivo
de los lel'V1clos del Estado transferidos a .las mismas, dl~'pone.
en su arUculo 11. entre otros beneficios, la concesIón por la
Ca1a Postal. de Ahorros o por el Banco Hipotecario de Es'Da:f'l.a
de préstamos p&ra la adquisición de la vivienda habitual del
personal &ransf'erido en detenninada& condiciones.

Por lo que ae refiere al Banco Hipotecario de Espa:f'l.a. la
exipncia de ma.ntener el principio de equilibrio financiero que
le marca la Ley de Crédito Oficial ha dificultado. basta la fe
cha. el encontrar una eo1ución satisfactoria -para todos los im
plicados en este proceso. por lo que la experiencia ha demos
trado la conveniencia de equIparar estas 'flviendas. sea cual sea
SU tipo Y condk:t6D en BU tratamiento flDanciero. a las vi
viendas de protección oficIal, sin que el préstamo máXImo
sIobal pueda exoeder de 8.000.000 de pesetas, de los cuales
3.000.000 (cantidad equivalente al 10 por 100 del valor medio
·en venta de una vivienda de protección oficial de 90 metros
cuadrados (ltilesl serian al 11 por 100. Y el exceso, hasta el
máximo antes lDdicado. al 14 por lOO, fiJé.ndose. asimismo las
cautelas adecuadas para conseguir la finalidad del Real Det:re
to 1'778/1983 de 22 de 1unio de que el personal transfertdo en
determin&du oondiclones 'Pueda adquirir su vivienda ha,'i':ual
con el apropiado apoyo financiero.

En su virtud. a prOl'uesta de los Ministerios de la ~si
dencia Economia y Hacienda y Administración Terrttnna1. y
o1do ei Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, el Consejo
de Ministros

ACUERDA

1. Se autoriza al Banco Hipotecarlo de Egp8f1a 8 C?Dceder,
con cargo a la dotación ordinaria de sus lineas de vlV\en.das
en el ejercicio 1984, los préstamos a que se refiere el artlcu-
lo 11 del Real Decreto 177811983, de 22 de tunio. . .

2. Estos prtstamos, que tendrAn como objeto la adquIsIción
ele una vivienda para residencia habitual del personal trasla
dado, tendrán las liguientes condiciones;

al CuaaUa ,.tipo de interés: Podré.~ como límite
máximo el «> por 100 del valor de la vivienda que conste en
la escritura pública de compra-venta o bien el 70 por 100 de
dicho valor, si se cumplen los requisitos del pAtTafo segu!'do
del art1culo 11, En cualquier caso no podrá superar el máXImo
global de e.ooo.ooo de pesetas de principal. de los cuales has
ta !.OOO,OOO eerlan al 11 por 100. Y el nceso. en su caso, hasta
el maxlmo antes indicado. I8ria &1 14 por 100.

bl Plazos de amortiZación: Como máximo trece a:f'l.?~.
el GaranUa: Preferentemente bipoteoaria sobre la vIvIenda

a adquirir. que el Banco podrá. en todo e8SO. complementar
oon garantfa suficiente a su tutcio.

En el caso de ex.istencia de hipoteca u otra6 cargas anteno
res., se podrá dedicar a su cancelación el importe del prés-
tamo, •

3. Si las viviendas obleto de esta· financiación fueran ena
jenadas o dejaran de ser residencia habItual del personal tras
ladado. la Entidad financiera podré. rescindIr el préstami? en
cuestión o transformar las condiciones financieras del mISmo
aluDsté.ndolas a la" normales del mercado. Para tales supues
tas el oontrato de préstamo a celebrar entre el beneflciario Y
el Banco Hipotecarlo de España deberé. contener en forma ex·
presa cláusula resolutoria o las condiciones financieras que
se aplicanan al préStamo.

• , Si las circunstancias lo aconse1aren y los medios finan
ciero!! lo permitieren, podré. extenderse esta financiaci6n por
ejercicios sucesivos, previo acuerdo del Consejo de Ministros


